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Et trforme N. 044-202&LSMC-GDUO/MDS de fecha 17 de ¡ulio del 2023, Informe N" 28&202$EDAND
GDUO-GM/MDS de f€cha 18 d6 iul¡o dél 2023, Infome N" 031-2023-MSTRW-USLP-GÍIiVMDS de fecha

Oi de agosto det 2023, Informe Ñ' 0723-2023-ERCHA-USLP€M/MDS de fecha 01 de agosto &l 2023,

tnforme it. 53$2o23,EDAND,cDUo.cM/lrDS de fecha 03 de agosto del 2023, R€solución de Ger8ncla

Mun¡c¡oal N" 18G202$GM-A/I|DS de fecha 1 1 de ¡ul¡o del 2023' y;

GOI{SIDERAI{fX):

eue. de conformidad con lo 6tablec¡do por el artfculo 1940 d€ la Constituc¡ón Polltice del Perú y el articulo
fl de¡ Tftufo prel¡minar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, establece que los gobiemos

tocelea gozán de autonomfa jotttica, econOmica y adm¡nistraliva en loa asuntos d€ su compeienc¡a. La

autonomfa oue la Constitucióñ Polltlca del Pen¡ establece para laE municipalidedes, radica en la facultad

de ejercer aüos de gobiemo, admin¡strat¡vos y d€ administración, con Eujeción al ord€namionto ¡urfdico.

Que, el numeral 20) del Aftldllo 20" de la Ley N" 27972 Léy Ofgánice de Municipal¡dad*, establ€ce que

son afibucion€s ¡el Alcalde, delegar atribuc¡ones adm¡nistrativas en 6l G€rante Municipal, texto

@ncordente con los ertlculos 27' y 39' de ta citada noma, cuando s€ñala que la adminigtrac¡ón munic¡pal

€stá ba¡o la dir€cdón y resporcatil¡dad del G6r€nte Municipal, func¡onario de confianza a üempo comp¡eto
y dedióción exdusivá designado por el Alcalde, resuólve los asp€cios administretivo3 a su cargo a través
áe resoluciones y Direciivaé, respec-tivamente; asf como la func¡ones e8P€clficas contenidas en el artlculo
78' y siguient€s de ls pr€ciüada noma.

Qué, mediante la Rosoluc¡Ón d€ Alcaldla N'011&202$4,/MOS de f6cha 04 de julio de 2023, s€ delega
fundones. atribuc¡oneE v facultiad* administrativas del despacho de Alcaldfa al despacfio de G€rencie

Munic¡oal. Asimismo, Oénto de tas facuttadés atibuid$ hacia el GeGnte Municipal, s€ encuentra las
a la aprobación de e)Qedientes técnicos y/o estud¡os definitivos, tal como 6e séll,ale €n el

el ftem 5.8.3 de la C¡tada Directive $tipula que s€ lustifica una ampliaciÓn en 6l Plazo de EjecuciÓn

que afec'ten al plazo de ejecución de obre3.

ejecuciones d€ Adic¡onaleg estar sugtentadas en ds adic¡onales y por
Fiegolución de Atcaldla o resoluc¡ón de Gerenc¡a Munic¡pal, para su consfucc¡ón cuentan con su prop¡o
plazo d€ eiecl.¡ción, lo3 mBmos qu€ se ad¡cionan al plazo contractuel de la obra.

Que, mediar e Informe N' 044-2029LSMGGDUO/MDS d€ f6che 17 de julio del 2023, 6l Res¡d€nte de
Obr?- Ing. Lu¡s Sandro M€dine Chavez d6 la Obra denominada: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABTLTDAD DE LA RED VIAL VECINAL EN LOS SECTORES DE PAMPA LA JULIA, I-AS YARAS ,

CUILONA, EL GOLPE, AGUA DULCE Y SAN JERONIMO DEL DISTRITO OE SAMA, PROVINCIA DE
TACNA, DEPARTAMENTO DE TAGM', iriforma y remit€ al d€spacho de la Gerenc¡a de Deserollo
Urbano y Obras- Ing. Edgar David Alonso Nina Dueña8, poniendo €n conoc¡m¡ento de la AMPLIACION DE
PTAZO N' 02 de le antés referida obra, señelando como princ¡p€l causel: :3l9ggg!é!!-C!.-@

a.\ I a. il

ARTTCULO SEGUNbO: ESTABLECER gue, lae facultades administraüvas y resolut¡vas gue pof cate acto
s€ delegan son las siguient$: En Mat3ria d€ E €satrollo ufbano y obras. Num€ral 5) Aprobar o denegar
las ampiiaciones de plezo, adic¡onales, deduc{ivos, mayor€9 gastoa g€néralos en contratos de e¡ecución de
obra, s'6rvic¡o d€ coBultorla en g€neral relacionados a la ojocarc¡ón do obras (estudios d€ pre - inver8¡Ón) y
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comolemontarlas yro adlclonales orevia autorización det jefe de la Unidad de Supervis¡Ón y L¡qu¡dac¡ón

@ic¡ona|N"0,|'fueautorizadopore|Jefede|aUnidaddesup€rv¡siÓny
L¡quid;c¡ón dé proy€c,tos- lng. Edwart Roger Chura Agu¡lar mediante Informe N' 0576-202&ERCHA-
UdLP-GM/MDS, poiterior a la revisión y conform¡dad lécnica otorgada por 6l lnspec'tor de Obra..med¡ante
Informe N"OZG2d2SMSTRW-USLP-GI\/VMDS. As¡ también se señsla que et Expediente por Ad¡cional N'
01 de la obra antes referida s€ aprobó med¡ante ac'to resoltttivo, mediante RESOLUCION DE GERENGIA
MUNtCfpAL No18G2o23-GM-A/MDS de fecha 1l de jul¡o del 2023, por lo que ad¡unta el Expediente
Técnico corespond¡ente a la Ampliación de Plazo N" 02 de la obra antes referida, a efectos de que s6a

evaluado y se realicen los trám¡tes administrativos que conéspondan

cabe precisar que, conforme al informe mencionado en el páfrafo pfecedento, el Res¡99nte_de.-la- obra
denominada: .MEJORAMTENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DE LA RED VIAL VECINAL EN

LOS SECTORES DE PAMPA LA JULIA, LAS YARAS . CUILONA, EL GOLPE, AGUA DULCE Y SAN

JERONTMO OEL OISTRITO DE SAlvtA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA" prec¡sa
que dicho Expedtente de Ampllación de Plazo N"02-2023 de la obra menc¡onada en el pres€nte párafo,
iorresponde á demoras es por la E¡ecución de obras -complementarias y/o ?dic¡o¡?|g , cuy! 

-Expedi€nte
por Aáic¡onat N. Oi aprobádo mediante RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL No18&202&GM-
A/MOS de fecha 11 de iul¡o del 2023.

Que, med¡ante Informe N. 280-2023-EDAND-GDUO-GMruDS de fecha 18 de iulio dol 2023, el Gerente de
la Gerencia de Desarollo Urbano y Obras, Ing. Edgard David Alonso Nina Dueñas, ¡nforma al Jefe de la
un¡dad de supeMsión y L¡quidaciones de Proyectos, Ing. Edwart Roger Chura Agu¡lar, en atenc¡Ón a la
lnforme N" O&-2OZa-IS¡¡C-ODUO/MDS de fecha 17 de jul¡o del 2023, que remite el Exp€d¡ente de

AmDtiación de Plazo N"02-2023 dé la obra denominada: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

TRÁI{SIIAE¡LIOND DE LA RED VIAL VECINAL EN LOS SECTORES DE PAMPA LA JULIA, LAS YARAS ,

CUILONA, EL GOLPE, AGUA DULCE Y SAN JERONIMO DEL DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE

TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA',, para su respectiva revisiÓn y/o aprobac¡ón por el Inspector de

obra respeclivo.

Dor medio del Informe N' 031-2023-MSTRW-USLP-GM/MDS de fecha 01 d€ agosto del 2023' el

ior de obra, Ing. Edwart Roger chura Agu¡lar, informa al Jefe de la Un¡dad de superv¡siÓn y
ion€s de Proyec{os, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, en atenc¡ón al proveldo yn, cont€n¡do en €l
N' 28G202$-EDANDGDUo-GM/MDS, que proced¡Ó a realizar la evaluac¡ón a la documentac¡Ón

Aontenida en et Expodiente de Ampliación de Plazo N"02-2023 de la obra denominada: 'MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE TMNSITABILIDAO DE LA RED VIAL VECIML EN LOS SECTORES DE PAMPA LA

JULIA, LAS YARAS , CUILOM, EL GOLPE, AGUA DULCE Y SAN JERONIMO DEL DISTRITO DE SAMA'
pRovtNctA DE TACNA, DEPARTAM€NTO DE TACNA', confome a los lineamientG establ€c¡dos en la
Direc,tiva N.OO2-2022-MDS - 'Direc{iva que Norma le E¡€cuc¡Ón de Obras Públicas por la Modalidad de

i-;.-, Ejecución Presupuestaria Direcla (Admin¡stración Direc'ta) en la MuniciPal¡dad Distrital de Sáma". Por
i \..'t cúanto, em¡te la Conformldad Técnlca al Exp€d¡ente de Ampl¡ac¡ón de Plazo N'02'2023 de la obra

"',r',i'l denominada: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD OE LA RED VIAL VECINAL EN
, I,";',. LOS SECTORES DE PAMPA LA JULIA, LAS YARAS , CUILONA, EL GOLPE, AGUA DULCE Y SAN

' ,/,.'i ¡eRoHllr¡lo DEL DtsrRtro DE SAMA, PRovtNclA DE TACNA, oEPARTAMENTo DE TAcl'¡A', el cual
'í.,,:' consiclera la Ampl¡ac¡ón de Plazo N'02 por sésonta y uno (61) dias cslendarios, con fecha de in¡cio del 02

de iulio del 2023, hasta el 31 de agosto del2023, siendo el plazo total de e¡ecuc¡ón de s€senta y uno (61)

dfas cálendarios. Según el siguiente detrlle:

Cuadro resumen de Ampl¡ac¡ón de Plazo N' 02:

curDm DC l6rFr D: ln¡rd¡{ E n¡D tf Gr

ro¡atrrrdf{ D¡oar S qnffff r!l|l vro r*F¡aLE
mt Gr|r¡I DCSCrrOÚar CTOiFGTATA ñ¡ól¡ñ¡ ToF

PARTIDAS NO INCLUIDAS EN EI-

EXPED¡ENTE DE EJECUCIÓN
PARNDAS NUEVAS 10 DC 10 DC

2
PARIIDAS CON MAYORE MEIRADOS Y

BAJO R€NDIMIENTO

MAYORES METRADOS Y MENOR

RTNDIM¡ENTO
12 DC 10 DC

tor p rArurdó DC üa y ocma 4l¡tgflcrc{¡o oc nÉuroc

3 DEMORA DE ABASTECIMIENTO PARNDAS MARZO Y AERII- 2023 31 DC 31 DC

a fERIADOS CALENDAR¡O ENTRE MAYO Y AGOSTO 08 DC 08 DC

¡otaf DC a$n¡ dit DE Pt¡lüt tf @ a¡ Dc

ü
M u n icip al Uad D is lri la I
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ffiFo-Ioor.¡nr- ñ" o1 PoR PARTIDAS NUEvA9

MAYORES METRAOOS Y BNO RENDIMIENTO Y

RFÍRASO TEMPORAL POR DEMORA EN

AEASTECIMIENTO DE MATERIAL6

,-' 
'i,{t,,: ,

:: .1 \j 'lLi! 'i .-'{\¡,,''
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.'t, .,,,/, .,'

Que,atravésde||nformeN.o72}'2o23.ERCHA.USLP-GM/MDSdefechaoldeagostode|2023,e|Jef€
de ta un¡dad de supervisión v u,ár¡l-"á",i"i i" eioyeaos. Ing. E_dwart Roger chufa Ag-uil:t,_Il9T" 

"l
Górente de ta cerenc¡a oe oesa#iiá'üi-ai" v oqfrl 

'n$ 

-Éggárd_ 
Davicl Aloñso Nina oueñas, en atención

at triforme N.031-2023-Msrnrni-uéL-ConítroS oeiecná 9-1^.de 
as-ost9 del 2023' qT--TIlt l"

conformidad del Exped¡€nte i"-litpr'"i¡é" ¡"- Plaz- o N"o+2023 d€ la obra denom¡nada:

"MEJoRAM|ENTo DEL sERVliió bÉ'iÉÁÑsri¡erltDAq.qE LA RED vlAL vEclNAL EN Los

SECTORES DE PAMPA T¡ ¡úI"I'¡,?S'iÁiüd,_ó-U¡19Y',EL GOLPE' AGUA DULCE Y SAN

JERoNtMo DEL DtsrRtro oe éiliü,-pñoüiÑgÁ ó9 rAcM' DEPARTAMENTo DE rAcM" la cual

fue revisada y evaluada pot "'fiíüaóiG i* lqr t-y"¡ Roger chura Agu¡lar. o€rgando la

confomidad corespondiente, ,*or¡Lno" se deriv€ la presente a la un¡dad orgánica respect¡va' para su

aprobac¡ón mediante acto resolutivo'

Que,mediantetnformeN.S39.2o2}EDAND.GDUo.GMa,|DSdef€cha03deagostode|2023,e|Gefent€
de ta cerenc¡a de oesano o uroii-"-v-ó'oiá.llú EJdrd David Alonso Nina Dueñas, informa al Ger6nte

Mun¡cipat, cpc. Natat¡o Ll"nr"i Ñjná 
-c-áñt"ii * -"t"n"¡on al Informe N' 0723-202$ERCHA-USLP-

GM/MDS. que remite r" conrormilaá ;;iE-rdr,g1!1¡JÁmpriacion de Plazo N'02-2023 de la obra

¿Jl"á'i,-i^-,ioli;uEióiüu¡eÑio iiEfliñvñi'o oe rn¡Ns¡rÁsrLloAD DE r-A RED vrAL vEclNAL EN

Los sEcroREs DE PAMPA ü.r¡ú,A,'üé YAÚ!. qgl!o$' EL GoLPE' {G-u4-q9!9E.Y sAN

JERoNtMo DEL DlsrRtro DE sAüÁ:ihóüÑcre óe i¡cNA' DEPARTAMENTo DE rAcNA" el m¡smo

que fue rev¡sado y evatuado po, i""'üü"r,i"g. EÁvart Roger Cnura Aquilar, donde otorga la conform¡dad

Técnica a dicho Expediente de n'"ióÍáüóii üJpAt" H'OZ-áOZ3. ¡s¡m¡smo, el despacho de la Gerencia de

üüñró Ütá"óí o¡áJ, sor¡cü'iruá se iem¡ta ta pres€nte a la Gerenc¡a de Asesofla Jurfdica' para su

aorobac¡ón mediante acto resolut¡vo'

Que,medianteReso|ucióndeGerenciaMunicipa|N.180.2023.GM-A/MDSdefechalldeju|iode|2023
se resuetve aprobar con 

"fc""¡á 
ánt¡"ipáJa a'f€cha 01 de iulio del 2023, la ModificaciÓn al Exp€diente

il;i;;-r.tñ poi ¡orcroN¡iÑóílp;,1¡d* Nuevas y'Mayores Metrados) de la obra denom¡nedá:

.MEJoRAM|ENTo oeL senuüó'ó'e''iüÑériÁáiúoáq Qe l¡ REo vlAL vEclNAL EN Los

sEcroREs DE eAMPA Ln ¡ülie,-üs"iÁnas.-cylt^9y' EL GoLPE' AGUA DULcE Y sAN

JERONTMO DEL DISTRITO OC éÁiü, PñOViÑCT¡ OE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA'CUI N"

2511976, teniendo c¡mo ¡oic¡onai Ñ"ot pot Mry9Ps-lt9!?d9s v Bajo Rendim¡ento s/ 65'119'73 (

SESENTA y ctNco utr- clertó-biecrNÚeve ioN zsrr-lp sot-Es)' y Adic¡onal l.l'.91-P?l:"'i¡,t""
Nuevas et monto de sl ¿es,ssz.g2i óÜ;iiióór'eNioS HoWNTA Y TRE5 MIL QUINIENTqS NOVENTA

Que, estando a lo expuesto en los pánafos preced€ntes y de confomidad con las atribuc¡oneg conferidas

po¡l f"i ñZzSzZ ULy Organica Oé Mun¡c¡p;l¡dede-s,.R€^sotución de Alcaldla N"11&2021A/MDS de fecha

ó¿ ié i"río i" zbzs, D*réio supremo N' óo+2o1sJUS TUo de la Ley N' 27444 Ley_ de Proced¡mienio

Administrativo General, en armonla con la Consl¡tuciÓn Polltica del Peru; con el V¡sto Bueno del Gerente
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de la Gerencia d€ Asesorla Jurfd¡ca, Gerente d€ la Ger€ncia de Desatrollo Urbano y Obras y Jefe de la

Un¡dad de Supérvis¡ón y L¡quidaciones de Proyeclos:

SEBEWE!gE:

ARTTCULO PR|I|ERO: APROBAR el Epediente _de - ilPLlAclÓN DE PLAZO N'02 de la obra

¡en6ffiad;-: "tEJoRAttENTO DEL sERviclo DE TRAI{SITABIUDAD DE LA RED vlAL vEclNAL EN

ióS SCCTONCS DE PAMPA LA JULIA, LAS YARAS , CUILONA, EL GOLPE, AGUA DULC.E.Y SAN

JenOñlnO DEL DISTRITO DE SA[A, PROVIIICIA DE TAC¡{A, DEPARTAUENTO OE TACNA" con

óúr ñ; ZSr rgzO, cuyo ptazo ssrá de sesonta v uno 161l d¡ai qalendarlg6i en.la que dicha ampliac¡ón s€

;;prb¿ 
" 

p"rtir da bZ Oe jutio defdzSlGn¡endo como fecha de cutminac¡ón reprogramado el 31 de

"ooito 
del 20i3. en mérito a la aprobaciÓn técnica por Parte de la lnsPección respecl¡va, mediante Infome

ñ; oCI-ZOZ+II,ISIRW-USLP-GúVMDS e Informe N' 072$2023-ERCHA-USLP-GM/MDS, asl tamb¡én

como el Ad¡cional N'O'l aprobado de la obra referida mediante Resoluc¡Ón de Gerencia MuniciPal N' l8o
202&GM-A,/MDS de fechá 11 de ¡ulio del 2023 y por los fundamentos antes expuestos en |a pane

considsrat¡va de la pr€sente. Según el sigu¡ente detalle:

conformidad Técnics a la Ampliac¡Ón de Plazo N'02 segÚn Informe N' 031-202$MSTRW-USLP-G1I/UMDS

e lnforme N" 072&2o2$ERCHA-USLP-GM/MDS

SupervisiOn y t-iquidaciones de Pro)¡ec,tos, realizar las acciones administrativas conespond¡entes, para dar

estricto cumilimiento a lo d¡spuesto en el art¡culo prim€ro de la pregente Resolución. Bajo responsab¡l¡dad.

ARTTCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a las Unidades Orgán¡cas conespond¡entes
de la Ent¡dad, para su conoc¡mierilo y fines cons¡gu¡entes.

REGISTRESE. COTUNIQUESE Y CÚUPLASE

l.¡.i6ú (oll R..5..¡, rr. oü..

\

Cuadro resumon de Ampl¡aciÓn d€ Plazo N' 02:

crraDto D¡ nE F,l O¡ |m|¡rd ocrul:Dffo2

tton gEr¡d O: OaüS OOfiDLgEf?An! tY/OAre a[E

PARIIDAS NO INCIUIDAS EN EL

PARIIDAS CON MAYORIS MTN¡OOs Y

BNO RENOIMIENTO

¡0r m¡ ¡,E¡allL DCü^Y
PARI¡DAs MARZO Y A8R¡L 2023

lorrl ocrlrüdr oE ñ D ta'cl

ei

'üi',

l-..-,,

CUADTO DC i¡9fl8¡
rfl cAusrl ICCNAOIDTP

'GCHA 
DI ñI{ ruDrof|L

,\'

POR ADIOONAL N' 01 POR PARIIDAS NUEVA$

MAYORES METRADOS Y SAJO RTNDIM¡ENTO Y

RETRASO TEMPORAL POR DEMORA EN

ASASTECIMIENTO DE MATERIALES

o2/o7 /2023 3U6nO23 61 DC

, _i 
:j,'. \

: DISPO ER a la Gerer rcia de DesaÍollo Urbano y Obras y a la Uriidad de


